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RADICADO  05266-31-03-001-2019-00049-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 
 

Veintiséis de abril del dos mil veintidós 

 

Teniendo en cuenta lo informado por la demandada (pdf 11) y de la 

comunicación allegada al expediente, se desprende que mediante “acta de 

acuerdo” proferido el 1° de febrero pasado (pdf 2), el Centro de Conciliación 

CONCERTEMOS, informó que todos los acreedores de la deudora estuvieron 

de acuerdo con la enajenación de los bienes, y solicita el levantamiento de la 

medida cautelar. Allegó acta contentiva del acuerdo. 

 

Así las cosas, se ordena el levantamiento del embargo y secuestro de los 

inmuebles distinguidos con las matrículas inmobiliarias Nros. 001-954311 y 

001-954335 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín- 

Zona Sur (numeral 6° del artículo 553 del C. G. del P.)1. Ofíciese al secuestre 

para que haga entrega del inmueble a la demandada y rinda cuentas 

comprobadas de su administración, dentro del término de diez (10) días. 

 

 

                                            
1 6. Podrá disponer la enajenación de los bienes del deudor que estuvieren embargados en los procesos 
ejecutivos suspendidos, para lo cual el deudor solicitará el levantamiento de la medida cautelar, allegando 
el acta que lo contenga. 
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C E R T I F I C O 
 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
No. 063 fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a 
las 8 am  
 
Envigado, 03 de mayo de 2022. 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


